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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N ES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril cíe 1859). 

S U M A R I O 

Minis te r io de A g r i c u l t u r a 
Decreto prorrogando durante el mes 

de Junio del corriente año el Decre
to de 24- de Octubre de 1933, relativo 
al comercio de trigo. 

Dirección general de Ganader ía .— 
Anuncio. 

Ad íHin i s t r adó i i p roTi i i c ia l 
Diputación provincial de León.— 

Circular. 

Jefatura de minas.—Anuncios. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Admi í i i s t r a c ión munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 

¿nuncios particulares. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

D E C R E T O 
E n el Decreto de 24 de Octubre de 

1933 se establecieron las normas a 
cfue habia de sujetarse el comercio 

trigos y sus harinas, fijándose las 
escalas de precios dentro de las cua-

habia de desenvolverse con ca

rác ter obligatorio el mercado nacio
nal de dicho cereal durante los pla
zos que se seña lan en el a r t ícu lo 3.°. 
Con arreglo al precepto legal conte
nido en el mismo, la vigencia del ex
presado Decreto termina el día 3í del 
mes de Mayo corriente, y, como obl i 
gada consecuencia, se hace preciso 
dictar la disposición que haya de re
gir a partir del 1.° de Junio p r ó x i m o . 

Circunstancias c l imatológicas de 
todos conocidas retrasan en varias 
zonas la recolección de la cosecha 
de 1934-35, privando ello de realizar 
con éxito el estudio preciso para es
tablecer y fijar las tasas, ya que han 
de ser tenidos en cuanta muchos y 
muy interesantes factores, hasta aho
ra desconocidos, como son: el volu
men aproximado de la cosecha, el 
rendimiento de los trigos, los prome
dios de los costos de p roducc ión y 
d e m á s datos, no menos importantes 
e indispensables. 

Una vez realizado este estudio, me
diante el exacto conocimiento de 
aquellos diversos factores que pue
den influir y de hecho i n ñ u y e n no
tablemente en el total resultado, será 
el momento oportuno para dictar la 
disposición legal apropiada de ca rác 
ter general y que, de modo definitivo 
regule el comercio del trigo proce
dente de la venidera recolección. In
terin esto se verifica forzosamente ha 
de ser establecido el régimen que 

rija durante el p rós imo mes de J u 
nio y por consiguiente ten iéndose 
presente que los trigos que han de 
molturarse y consumirse en el refe
rido per íodo de tiempo son los de 
las cosechas 1933-34, hab i éndose fi
jado para los mismos, en los meses 
de A b r i l ú l t imo y Mayo corriente el 
precio de tasa m í n i m a de 53 hasta 59 
pesetas los 100 kilogramos' idént icos 
deben ser los que hayan de quedar 
fijados para el repetido mes de J u 
nio del a ñ o actual. 

E n virtud de lo expuesto de acuer
do con el acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de A g r i 
cultura. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° Queda prorrogado 

durante el mes de Junio del corrien
te año el Deceeto de 24 de Octubre 
de 1933. 

Art ículo 2.° Desde el día 1.° del mes 
de Junio p r ó x i m o hasta el 30 del 
mismo, el mercado nacional de t r i 
gos se desenvolverá con ca rác te r 
obligatorio dentro de los precios de 
53 a 59 pesetas por cada 100 ki logra
mos de dicho cereal. 

Dado en Madr id , a veintinueve de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
cuatro.—Niceto Alcalá Zamora y To
rres. — E l Ministro de Agricultura, 
Cirilo del Río y Rodríguez. 

(Gacela del día 3 de Junio de 1934) 



Minis te r io de A g r i c u l t u r a 

Dirección General 
e Indusírías 

de Geeatoía 
Pecuarias 

Hasta las trece horas del día 19 de 
Junio p r ó x i m o se a d m i t i r á n en el 
Negociado de Servicios Generales 

Secciones 

(Sección 1.a) de la Dirección general ciembre siguientes, las necesidades 
de Ganader ía e Industrias Pecuarias, del ganado existente en cada ima 
proposiciones para optar a la subas- de las Secciones de Caballos Se
ta para el suministro de piensos para mentales, dependientes de este Gen-
atender durante el pe r íodo compren- ! tro directivo, con arreglo al porme-
dido entre 1.° de Ju l io y 31 de D i - ' ño r siguiente: 

Alcalá . 
Baeza . 
Baleares 
Burgos . 
Córdoba. 
Hospitalet 
Jerez, . 
León . . 
Santander 
T r u j i l l o . 
Tudela . 
Valencia 
Zai agoza 

Las raciones corrientes es ta rán 
constituidas a base de cuatro kilos 
de cebada y siete de paja; las ordina
rias por cinco kilos de cebada y 
ocho de paja; las extraordinarias, 
seis ki los de cebada y nueve de paja, 
y las especiales forrajeras tres kilos 
de alfalfa verde, siendo facultad de 
la Dirección general o de los Jefes 
de las Secciones, en su caso, dispo
ner que en cada rac ión de las co
rrientes, ordinarias o extraordina
rias, se sustituya el 50 por 100 de la 
cebada por el equivalente nutritivo 
de otros ar t ículos , comprendido en 
la Tabla de equivalencia que figura 
en el pliego de condiciones faculta
tivas, sin que esta sust i tución pueda 
exceder de un k i lo si se trata de ha
bas, y de dos kilos si se trata de a l 
falfa seca. E n las raciones especiales 
forrajeras podrá asimismo dispo
nerse que la alfalfa verde sea susti
tuida por forraje de cebada y avena. 

E l precio m á x i m o que se fija a 
cada rac ión y se señala como tipo de 
subasta, será de 2,24 pesetas para la 
corriente, 2,69 para las ordinarias, 
3,14 para las extraordinarias, y 0,17 
para las especiales forrajeras. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección General de Ganader ía e In
dustrias Pecuarias, situada en el M i 
nisterio de Agricultura, el día 20 del 
citado mes de Junio a las once ho
ras. Con la an te lac ión m í n i m a de 

R A C I O N E S 

Corrientes 
Extra-

Oi diñarlas ordinarias 

3.860 
1.472 

368 
2.576 
1.472 

1.472 
4.968 
1.840 

368 
3.128 
4.416 
4.048 

9.568 
11.224 
2.760 
1.472 

21.896 

26.496 
6.440 
1.472 
6.440 

184 
920 

3.864 
4.232 
1.840 
9.384 

184 
22.632 

552 
7.728 
5.704 
1.104 
7.902 

11.592 
6.572 

Especiales 
forrajeras 

5.766 
5.704 
1.674 
4.526 
7.936 
7.626 
9.610 
6.499 
3.038 
2.666 
3.843 
5.704 
4.650 

ocho días al seña lado para la cele
b rac ión de la subasta, p r e sen t a r án 
los licitadores en el Negociado de 
Servicios Generales (Sección 1.a) de 
la Dirección General de Ganader ía , 
muestras lacradas conteniendo un 
k i lo de cada uno de los a r t ícu los que 
constituyen las raciones, así como de 
los seña lados como sustitutivos. 

Cada propos ic ión sólo podrá refe
rirse al suministro total de las racio
nes fijadas a cada Sección de Se
mentales, sin que esto sea obs tácu lo 
para que cada licitador presente tan
tas proposiciones como Secciones de 
Sementales han de ser objeto del su
ministro. 

Las proposiciones para optar a la 
subasta se fo rmu la r án con arreglo al 
modelo de propos ic ión que a conti
n u a c i ó n se inserta, y deberá acom
pañar se al mismo, en sobre abierto, 
el resguardo del depósi to provisio
nal correspondiente, el recibo de las 
muestras, relación de remuneracio
nes m í n i m a s que abone a sus obre
ros, si los tiene, en la forma que de
termina el a r t ícu lo 68 de la ley de 
Contratos de Trabajo, como asimis
mo si se trata de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, la certif icación 
que previene el R. D. de 24 de D i 
ciembre de 1928 y disposiciones pos-

j teriores. Por el Negociado antes i n 
dicado de la Dirección General de 

: Ganader ía se extenderá el oportu

no justificante de su presentac ión. 
E l pliego de proposiciones facul

tativas y económicas que h a b r á de 
regir para esta subasta, podrá exa
minarse en el referido Negociado, 
todos los días laborables de once a 
trece, a partir del siguiente al de la 
publ icac ión de este anuncio. 

Madr id , 1.° de Junio de 1934 — 
C. del Río .—Rubricado. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ^ d o m i c i l i a d o en , 
calle de , n ú m e r o , ente
rado del anuncio publicado en la 
Gaceta de Madrid (o Boletín Oficial de 
la provincia de )de fecha 
para la ad jud icac ión en púb l i ca su
basta del suministro de piensos para 
la Sección de Caballos Sementales 
de , se compromete a realizar 
el referido suministro con arreglo a 
cuanto se determina en el Pliego de 
condiciones facultativas y económi
cas por la cantidad de (^pese
tas cént imos, por rac ión co
rriente; (1) pesetas cén
timos, por r ac ión o r d i n a r i a ; . . . . (1) 
pesetas . . . . cént imos, por ración 
extraordinaria, y (1) pesetas 

cént imos, por r ac ión especial 
forrajera. 

(Fecha y firma del proponentc) 
(1) Consígnese en letra las cantida

des que se propongan. 
N.0 490.-86,15 pts. 
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711EBP0 mmmi m mmm m MINAS DISTRITO BE LEÓN 
Se hace sab T: Que habiéndose efectuado las demarcaciones de las minas que abajo se mencionan, el Exorno. Sr. Gober

nador civil, ha ordenado que dentro del plazo de diez días, a partir del siguiente al en que este anuncio se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL, se consignen los reintegros por títulos de propiedad y pertenencias que también se detallan abajo; en la 
inteligencia de quê  transcurrido dicho plazo sin haberlo efectuado, se declarará fenecido el expediente respectivo, en cum
plimiento del art. 53 del Reglamento para el régimen de la Minería, -Se advierte a los interesados, a los fines consiguientes, 
que el Real decreto-ley de 6 de Agosto de 1927, establece en el párrafo 5.° del título 1.° de la base 3.a, que el Estado no hará 
en lo sucesivo concesiones de carbón, sin imponer a los concesionarios la condición de agruparlas a otras, si por convenien
cias de la explotación i legara el caso en q ue a propuesta del Consejo Nacional de Combustibles, lo estimase necesario. 

7F 
o. 3 

9110 
9102 
9111 
9100 
9101 
9103 

NOMBRE DE U M'NA 

Amparines 
Amp. a Antonio 2.°. 
Carmina 
A l i c i a 
San Antonio 
Vis i . 

Mineral 

Antracita. 

)) 
)) 

Hu l l a 
» 

Perte
nencias 

57 
14 
9 
4 

10 
75 

AYUNTAMIENTOS 

Igüeña 

I N T E R E S A D O S 

Emi l i ano Alonso Lombas. 
Manuel Fidalgo M a t a . . . . 
Emi l i ano Alonso Lombas. 
Enr ique García T u ñ ó n . . . 
Francisco Fidalgo Riesco. 
Manuel Arias Rodríguez . , 

VECINDAD 

León 
Pob ladura . . 
León 
Pola de Lena 
Almagarinos 
Bembibre . . . 

PAPEL DE HEINTEÍiBO 
POR 

Titulo 
Ptas. 

150 
150 
150 
150 
150 
150 

51 
CU CD 

57 
15 
15 
15 
15 
75 

0,45 
0,45 
0,45 
0,45 
0,45 
0,45 

León, 6 de Junio de 1934. - E l Ingeniero Jefe, Gregorio Barrientes. 

ipiitan wmüá é León 
CÉDULAS P E R S O N A L E S 

CIRCULAR 
Transcurr ido excesivamente el 

plazo que concede el ar t ículo 26 de 
la Ins t rucc ión de 4 de Noviembre de 
1925, para remitir los padrones de 
cédulas personales del corriente año , 
sin que los Ayuntamientos que al fi
nal se indican hayan cumplido el 
servicio, se les previene que de no 
verificarlo en el t é rmino de quince 
días, a contar desde la pub l i cac ión 
de la presente, se i m p o n d r á n las san
ciones correspondientes, puesto que 
no puede demorarse por m á s tiempo 
el despacho de tales documentos, 
toda vez que debe procederse, cuan
to antes o la exacción del impuesto. 

Confía esta Presidencia que las 
Corporaciones municipales se d a r á n 
perfecta cuenta de que servicio tan 
importante no puede retrasarse sin 
Perjuicio para la buena administra
ción y que por ello h a b r á n de cum
plirlo, evitando de esta manera la 
responsabilidad en que dichas Cor-
P.oraciones incurren, y cuya aplica
ción sería el primero en lamentar. 

León, 5 de Junio de 1984.—El Pré 
ndente, Pedro F e r n á n d e z L lama
zares. 

Ayuntamientos a que se hace 
referencia 

Astorga 
^enavides 

Brazuelo 
Carrizo 
Hospital de Orbigo 
L u c i l l o 
Magaz 
Quintana del Castillo 
San Justo de la Vega 
Santa Mar ina del Rey 
Santiagomillas 
Turc ia 
Villagatón 
Vi l l amej i l 
Villarejo de Orbigo 
L a Bañeza 
A l i j a de los Melones 
Bercianos del P á r a m o 
Busti l lo del P á r a m o 
Cas t roca lbón 
Castrocontrigo 
Cebrones del Río 
Destria na 
L a Antigua 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Regueras de Ar r iba 
Riego de la Vega 
Roperuelos del P á r a m o 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Mar ía de la Isla 
Santa Mar ía del P á r a m o . 
Soto de la Vega 
Urdíales del P á r a m o 
Valdefuentes del P á r a m o 
Vi l l amon tán 

Vi l lazala 
Zotes del P á r a m o 
L a Veci l la 
B o ñ a r 
Cá rmenes 
L a E rc ina 
L a Pola de C o r d ó n 
L a Robla 
Rodiezmo 
Santa Colomba de Curueño 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Valdeteja 
Vegacervera 
Vegaquemada 
A r m u n i a 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 
Cuadros 
Garrafe 
Gradefes 
Mansi l la de las Muías 
Mansi l la Mayor 
Onzoni l la 
San Andrés del Rabanedo 
Santovenia de la Valdoncina 
Valdefresno 
Valverde de la Virgen 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
Villadangos 
Vi l laqui lambre 
Villasabariego 
Murías de Paredes 
Barrios de L u n a 
Campo de la L o m b a 
Las O m a ñ a s 
Palacios del S i l 
Valdesamario 



Ponferrada 
Albares 
Bembibre 
Benuza 
Borrenes 
Cabañas-Raras 
Carucedo 
Castrillo de Cabrera 
Gastropodame 
Congosto 
Encinedo 
Folgo so de la Ribera 
Igüeña 
Los Barrios de Salas 
Moiinaseca 
Noceda 
P á r a m o del S i l 
Priaranza del Bierzo 
Puente de Domingo Flórez 
San Esteban de Valdueza 
Tú reno 
Acebedo 
Boca de Muérgano 
Burón 
Cistierna 
Puebla de L i i l o 
Maraña 
Oseja de Sajambre 
Prado de la Guzpeña 
Prioro 
Renedo de Valdetuéjar 
Reyero 
S a l a m ó n 
Valderrueda 
Sahagún 
Almanza 
Bercianos del Camino 
Calzada 
Canalejas 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Escobar de Campos 
Gaileguillos 
Gordaiiza del P ino 
Grajal de Campos 
Joara 
Joar i l la 
L a Vega de Almanza 
Santa Cristina de Valmadr igal 
Valdepolo 
Val lec i l io 
Vi í i amar t ín de Don Sancho 
Sania María del Monte de Cea 
V i l i a m o l 
Vi l lamorat ie l 
Villaselán 
Villazanzo 
Valencia de Don Juan 
Ardon 
Campo de Vi l l av ide l 
Castilfalé 

Castrofuerte 
Gimanes de la Vega 
Cubillas de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Gusendos de los Oteros 
Matadeón de los Oteros 
Pajares de los Oteros 
Santas Martas 
Tora l de los Guzmanes 
Valderas 
Valdevimbre 
Vi l labraz 
Villacé 
Vil iademor de la Vega 
Villafer 
Vil lamandos 
V i l l a m a ñ á n 
Vil lanueva de las Manzanas 
Villafranca del Bierzo 
Arganza 
Balboa 
Barjas 
Berlanga 
Cacabelos 
Camponaraya 
Cand ín 
Carracedelo 
Gorul lón 
Oencia 
Paradaseca 
Peranzanes 
Saucedo 
Sobrado 
Trabadelo 
Valle de Finol ledo 
Vega de Espinareda 
Vega de V a l caree 
Villadecanes 

MiÉlli! 
Rectificación del padrón de habitantes 

de 1.° de Diciembre de 1933 
E n el BOLETÍN OFICIAL corres

pondiente al día 18 de Mayo ú l t imo , 
se inser tó una c o m u n i c a c i ó n sus
crita por mí dando cuenta de las 
rectificaciones del p a d r ó n de 1933 
que h a b í a n sido examinadas por 
esta Jefatura, dando la conformidad 
a ellas, y concediendo quince días 
a los Ayuntamientos respectivos para 
proceder a la recogida de los docu 
mentos existentes en esta oficina 
relacionados con dicho servicio y 
propiedad de dichas Corporaciones. 

Como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
citada documen tac ión , se les notifi
ca que hoy se depositan en la A d m i 

n is t rac ión de Correos de esta capital, 
para su remis ión a los respectivos 
destinatarios, que se expresan en la 
adjunta re lación. 

León, 6 de Junio de 1934.—El Jefe 
de Estadís t ica , José Lemes. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Astorga. 
Rediezmo. 
San Adr ián del Valle. 
Villaornate. 

AÉnínlsíracián Miicipal 
Ayuntamiento de 

Cuadros 
E l vecino de este Munic ip io Mar

cos García Llamas, me comunica lo 
siguiente: 

«Pongo en su conocimiento para 
que lo publique, haber encontrado 
una paloma mensajera en una finca 
de m i propiedad con una ani l la en la 
pata derecha con el n ú m e r o 13.527 
E s p a ñ a A 23.» 

Cuadros, 3 de Junio de 1934.—El 
Alcalde acctal., Regino González. 

Ayuntamiento de 
Vegarienza 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
formado para el año actual, se halla 
expuesto al púb l i co en la Secretaría 
del mismo por el plazo reglamenta
rio para oír reclamaciones. 

Vegarienza, 2 de Junio de 1934,— 
E l Alcalde, A . F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Formado por el comisionado nom
brado por el l imo. Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, el repar
timiento general, en sus dos partes, 
personal y real, de este Ayuntamien
to para el año de 1933, se hal la ex
puesto al púb l ico para que pueda 
ser examinado por cuantos lo deseen. 
Durante el tiempo de quince días y 
tres m á s pueden presentar cuantas 
reclamaciones crean justas, las cua
les h a b r á n de fundarse en hecho8 
concretos, precisos y determinados 
y contener las pruebas para la justi
ficación debida de lo reclamado, 
advi r t iéndose que transcurrido dicha 
fecha no serán admitidas las que se 
presenten. Se encuentra de manifieS' 
to en la Secretaría del Ayuntamiento-

Vil labraz , 30 de Mayo de 1934 
Alcalde, Anselmo Barrientos. 

El 



Ayuntamiento de \ E l repetido Francisco Panizo A l -
Candin j varez, es natural de Castropodame, 

E n el día de hoy se me presentó a hijo de Cipr iano y de Rita y cuenta 
jni autoridad el vecino de Cand ín 
Lino Alonso Alvarez, manifestando 
que para amanecer en el día 29 del 
actual, le desaparec ió de casa su 
hermano polí t ico Dionisio F e r n á n 
dez Fe rnández , s in que hasta la fecha 
tenga conocimiento del paradero 
del mismo, apesar de las indagacio
nes y pesquisas llevadas a cabo por 
los vecinos del pueblo de Candín , el 
cual se reseña en la forma siguiente: 

Estatura aproximada 1.590 mi l íme-

unos 30 años de edad. 
Castropodame, 2 de Junio de 1934. 

E l Alcalde, Rigoberto Rodríguez. 

Formado el repartimiento general 
sobre utilidades, que ha de regir en 
este t é rmino municipal , durante el 
corriente ejercicio, se encuentra ex-

| puesto al púb l i co en la Secretar ía de 
i este Ayuntamiento por t é rmino de 
| quince días , para que pueda ser exa-
> minado por cuantos lo deseen, advir-tros, de unos 45 anos de edad, pelo u- j , 

, ,. . ' . ; tiendo que solo se exponen las co-
negro, color moreno, tiene cicatrices í V • i , , , „ , , , . , , . 1 rrespondientes a los pueblos de Cas
en la garganta de heridas produci-1 , ' ^ n \ c D , . . , , , i tropodame. Calamocos, San Pedro das por el mismo, viste chaqueta de ^ , ~ rT. • n . » T , . 1 . . , , . ^ i Cas tañero , l u n e n z o Castañero , V i -
pana roja, p a n t a l ó n de pana oscura, i A A i n ^ ^ J J ^ , "'j ^ . r , , ' llaverde de los Cestos, y hacendados chaleco de corte oscuro, calzado en p , ú u , . • .. . forasteros, por no haber sido entre-
zapatillas, dicho individuo tiene algo J ' ' A- L , R 1 . , P ,. , , gados aun ios correspondientes a los perturbadas sus íacul tades mentales, i U1 ^ IVT . , T T - T • j 1 „ , , . , : pueblos de Mata chana y V i l o n a de 

Por lo cual ruego a todas las auto- i ; , , , . . , 0 . . los cuales se hace responsables a las 
ndades que tengan noticia del para-; ,. T , • ^ A ^ . ! , . , ^ respectivas Juntas parroquiales del 
dero del mismo lo pongan en cono- : . • • . . . , , . rT , repartimiento, 
cimiento de m i autoridad para co- T I - A , I i^as reclamaciones qus se produz-
municarlo a la familia del interesa-1 , A . f. . A e ± , o í , . . , . ; can solo podran reienrse a detecto 
do, a tin de al iviar en parte la intran-i Á c A- " A i u 

• o error de r e íund ic ion de las cuotas 
¡ totales y delinitivas de las atribuidas 
! a cada contribuyente por las Juntas 
! o entidades locales menores, 
i Castropodame, 2 de Junio lá34.— 
I E l Alcalde, Rigoberto Rodríguez. 

quil idad de sus familiares 
Candín , 31 de Mayo de 1934. 

Alcalde, Serafín Rodríguez. 
- E l 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo Antonio Panizo A l v a 
rez, n ú m e r o 23 del reemplazo de 
1932, se ha instruido expediente jus
tificativo para acreditar la ausencia 
por más de diez años e ignorado pa
radero de su hermano Francisco Pa
nizo Alvarez y a los efectos dispues
tos en el párrafo 1.° del ar t ículo 276 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Practicado por este Ayuntamiento 
el deslinde de los terrenos comuna
les y cañadas del mismo, se anuncia 
por el presente para que los vecinos 
que se c o n s i d e r e n perjudicados. 
pueden presentar reclamaciones en 

y en el a r t ícu lo 293 del Reglamento el plazo de ocho días, ante la Cor-
de 27 de Febrero de 1925 para el Re-1 porac ión respectiva, pasado el plazo 
clutamiento y Reemplazo del Ejér- | referido, no serán atendidas las que 
cito, se publica el presente edicto [ se presenten, 
para que cuantos tengan conocí-1 
Aliento de la existencia y actual pa
radero del referido Francisco Panizo ! 
Alvarez, se sirvan participarlo a esta i 
Alcaldía con el mayor n ú m e r o de I 
datos posibles. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y de yDepositario de este Ayuntamien-
etiiplazo al mencionado Francisco ' to correspondientes al a ñ o de 1933, 
Panizo Alvarez, para que comparez-1 se hal lan expuestas al púb l i co por 
ca ante mi autoridad o la del punto t é rmino de quince días, con el fin de 
donde se halle y si fuera en el E x - ' que sean examinadas por quien lo 
Zanjero ante el Cónsul Español , a crea conveniente, 
fines relativos al servicio mili tar de Almanza , 31 de Mayo de 1934.—El 
sa hermano Antonio Panizo Alvarez. Alcalde, Estanislao Balbuena. 

San Adr ián del Valle, 2 de Junio 
de 1934.—El Alcalde, Ubaldo Alonso. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Rendidas las cuentas por el A l c a l -

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Formado el repartimiento del ar
bitrio munic ipa l sobre las carnes y 
bebidas para cubrir la cantidad con
signada en presupuesto como ingre
sos en el ejercicio actual y cuyo re
parto se ha hecho por el sistema de 
cuota fija en vir tud de las facultades 
que al Ayuntamiento confiere el ar
t ículo 4.° de la carta munic ipa l , se 
halla cié manifiesto al púb l i co en la 
Secretaría munic ipa l durante el pla
zo de ocho días, durante el cual se 
a d m i t i r á n todas las reclamaciones 
que se formulen por los contr ibu-
3^entes, hac iéndo les saber que, trans
currido el pe r íodo de exposición, se 
cons ide ra rá concertado con la A d -
mip i s t rac ión munic ipa l y exento de 
fiscalización a todo aquél que acepte 
la cuota asignada o que no manifies
te expresamente lo contrario y que 
dicha Admin i s t r ac ión fiscalizará y 
exigirá el pago con sujeción estricta 
a lo prescrito en las Ordenanzas mu
nicipales a todos los que manifiesten 
no estar conformes con la cuota 
asignada. 

Vil lagatón, 3 de Junio de 1934.— 
E l Alcalde, Isidro Coello. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Formado por las Comisiones de 
eva luac ión y Junta general, el repar
timiento general de utilidades para 
cubrir el déficit existente en el pre
supuesto ordinario de este mun ic i 
pio, para el corriente año , se anuncia 
su exposición al públ ico por t é r m i n o 
de quince días, para que en dicho 
per íodo de tiempo y tres d ías m á s 
pueda ser examinado por los contr i
buyentes en el mismo comprendidos 
y formular las reclamaciones por 
escrito que estimen oportunas, fun
d á n d o l a s en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado; transcurrido 
el plazo no serán admitidas las que 
se presenten. 

E n la parte real del repartimiento 
han sido incluidos todos los hacen
dados forasteros que perciben u t i l i 
dades de este munic ip io , 

Valdepiélago, 1.° de Junio de 1934. 
E l Presidente de la Junta, Manuel 
González, 



Ayuhtdmiéñtó de 
Cubillos del S i l 

Aprobado por la Excina . Diputa
ción provincial el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
formado para el a ñ o actual, se hal la 
expuesto al públ ico en la Secretar ía , 
por el plazo de diez días, durante los 
cuales y los cinco siguientes se po
d r á n formular reclamaciones acom
p a ñ a d a s de las pruebas que las justi
fiquen. 

Cubil los del S i l , 30 de Mayo de 
'1934.—El Alcalde, Adr i án Calvo. 

Ayuntamiento de 
Prado de la Gazpeña 

Siendo frecuentes los casos de mor
talidad por rabia que en varias pro
vincias vienen p roduc iéndose en la 
especie humana a consecuencia de 
mordeduras de perros hidrófobos, a 
la vista de las ó rdenes circuladas y 
lo prevenido en las disposiciones v i 
gentes y con el fin de evitar estos la
mentables accidentes que en la época 
de grandes calores tienen lugar, ven
go en disponer lo siguiente: 

1. ° Queda prohibido dejar que los 
perros anden vagabundos por la vía 
púb l i ca sin llevar bozal, y serán de
tenidos los que en la calle se encuen
tren sin este requisito ni persona que 
los lleve y a c o m p a ñ e . 

2. ° Desde el momento que se su
piere haber sido atacado de hidrofo
bia un perro, todos los que hubiere 
en el pueblo serán atados y recluidos 
en el domici l io de sus dueños , para 
que no salgan a la calle en varios 
días. 

3. ° Si un perro que se sospecha 
tiene hidrofobia, mordiese a cual
quiera o a a lgún otro animal, se le 
p o n d r á en observación para cercio
rarse de si efectivamente está ataca
do de aquella enfermedad, observán
dose igual p recauc ión con las perso
nas o animales que hubiesen sido 
mordidos. 

4. ° Todo animal mordido por un 
perro que constare estar h idrófobo, 
deberá ser muerto enseguida en el 
campo y enterrado en un hoyo de 
un metro de profundidad, cubierto 
con cal y arena. Dicho hoyo h a b r á 
de distar un k i lómetro de distancia. 

5. ° Inmediatamente que una per
sona que fuere mordida por un pe
rro que fundadamente se suponga 
está atacado de hidrofobia, se le; 
p o n d r á en cura y se le ap l i ca rán 

los remedios necesarios. Será seve
ramente castigados el que al ocurrir-
le este caso, se somete al amparo de 
imágenes milagrosas, al exorcismo 
de personas saludadoras o a la i n 
tervención de curanderos, en vez de 
aceptar el tratamiento an t i r r áb ico 
que la ciencia aconseja; y 

5.° Toda infracción de lo dis
puesto en el presente bando, sera se
veramente castigado en la forma en 
que según los casos hubiere lugar. 

Prado de la Guzpeña, 2 de Junio 
de 1934.—El Alcalde, Constantino 
Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Láncara de Luna 

ministraliva para el ejercicio del año 
actual de 1934, queda de manifiesto 
al públ ico en la Secretar ía de esta 
Junta por plazo de quince días y tres 
mas donde pod rán examinarlo y for
mar las reclamaciones que sean jus
tas los vecinos de este pueblo intere
sados en el mismo. 

Quintana y Congosto, 1.° de Junio 
de 1934.-E1 Presidente, Lucas Vidales. 

AÉBlitsíraciéi de justicia 
.Juzgado de instrucción de L a Vecilla 

Por el presente se instruye a Eloy 
Suárez Robles que se encuentra en 
ignorado paradero como hermano 
de la inlerfecta María Suárez Robles, 

Según me participa el vecino del de los derechos que le concede el 
anejo Rabanal, Malaquías García, e l ! ar t ículo m á e la Ley de Enjuicia
dla 2 del mes en curso, a p r e h e n d i ó miento cñtá\m, según está acorda-
una paloma mensajera de color gris do en el sumario que se instruye en 
claro, que lleva impresas en su p lu - ; este jUZgado Con el n ú m e r o 37 de 
maje las inscripciones siguientes: 1934> p01. muerte de la citada María. 
«N.0 11.106—K. A . - 3 2 - E s p a ñ a » y | L a Veci l la , 5 de Junio de 1934.-EI 
con un anil lo en la extremidad de- I juez áe iMirucCión, Gregorio Diez 
recha, la cual conserva viva en su í Canseco E l Secretario E i i s a r d o 

Poder- . ¡ García. 
L o que se anuncia para conocí- o 0 o 

miento de su dueño y demás efectos : Don Gregorio Diez Canseco y de la 
legales. | Puerta, Juez de primera instancia 

Láuca ra ; 6 de Junio de 1934. 
Alcalde acctal., Pelayo Alvarez. 

- E l de L a Veci l la y su partido. 
Hago saber que en este Juzgado y 

Secretaría del que refrenda, se tra-
Junta de partido de Muñas de Paredes] mita expediente para hacer efectivo 

Publicado en el BOLETÍN OFICIAL ¡por vía de apremio lo convenido en 
n ú m e r o 105 del día 8 de Mayo ú l t imo I acto de conc i l iac ión en rec lamación 
el repartimiento carcelario de esta : de jornales, instado ante el Jurado 
Junta en el que figura como total en I Mixto de Transportes Mecánicos de 
guarismo la cantidad de 1.180,10 pe- i León por F r o i l á n de la Riva, contra 
setas en vez de 8.180,10 pesetas, a que | Manuel Abasta Robles, sobre pago 
asciende dicho reparto, como se hace | de doscientas doce pesetas con quin-
constar en letra en el encabezamien-1 ce cén t imos de principal , y ciento 
to de dicho reparto, queda rectifica- i cincuenta pesetas m á s en que peí
do dicho error por el presente. j ahora se calculan las costas, se sa-

Murias de Paredes, 1.° de Junio de I can a públ ica y segunda subasta, por 
1934.-E1 Presidente, H . Rubio. | haber quedado desierta la primera, 

^ _~ . j cón rebaja de un veinticinco por 
! ciento del valor de tasac ión , y por 
| el t é rmino de ocho días, los siguien-
j tes bienes muebles, considerados 
; como de la propiedad del deudor: 
I 1.° Dos parejas de piedras fran-
! cesas, valoradas en trescientas pe
setas. 

i 2.° Los accesorios de estas pie' 
i dras consistentes en trasmisiones, 
| correas, elevadores y tambores, tasa
dos en seiscientas cicuenta pesetas. 

Junta vecinal de Quintana y Congosto Se previene a los licitadores: que 
Confeccionado el presupuesto or- la subasta t e n d r á lugar en la Sala 

d iña r lo de gastos de esta Junta ad- Audiencia de este Juzgado el día 22 

Entidades menores 
Junta vecinal 

de Manzaneda del Torio 
Confeccionado el presupuesto or

dinario para el año 1934, se hal la ex
puesto al públ ico en el sitio de cos
tumbre y por t é r m i n o reglamentario. 

Manzaneda del Tor io , 6 de Junio 
de 1934 . -Emi l io Blanco. 



1 

c|(.| actual, y hora de las once; que 
para lomar parte eu la subasta, se
rá preciso consignar en la mesa del 
juzgado el diez por ciento del precio 
por que ambos objetos salen a se
gunda subasta; que h a r á falta exhi
bir la cédula personal, y que no se 
admi t i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del justi
precio. 

Dado en L a Veci l la , a 5 de Junio 
de 1934.—Gregorio Diez Ganseco 
E l Secretario, Elisardo García. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de la ciudad 
- de León y su partido. 

Por el presente hago saber: Que en 
los autos de Juicio ejecutivo de que 
después se h a r á menc ión , se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dice así: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 
E n la ciudad de León a veinticuatro 
de Mayo de m i l novecientos treinta 
y cuatro; el Sr. D. Enrique Iglesias 
Gómez, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de ju ic io 
ejecutivo seguidos en este Juzgado 
entre partes: de la una y como de
mandante ejecutante, D . Francisco 
González Valdés, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de esta 
ciudad, representado por el P rocu
rador D. Manuel Méndez Ramos, 
bajo la d i recc ión del Letrado D. A l 
varo Tegerina, y de la otra, como 
demandado ejecutado, Aser Alvarez 
Alvarez, t a m b i é n mayor de edad y 
vecino de Cienfuegos, y el cual se en
cuentra declarado en rebeldía sobre 
pago de dos m i l seiscientas noventa 
y seis pesetas con treinta cén t imos , 
intereses y costas; y. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante contra los bienes de ia pro
piedad del ejecutado D. Aser A l v a 
rez, y con su producto, pago total al 
ejecutante D. Francisco González 
Valdés, de las dos m i l seiscientas no
venta y seis pesetas con treinta cén
timos, de pr incipal , intereses corres
pondientes de dicha suma a razón 
del cinco por ciento anual desde la 
presentación de la demanda y costas 
causadas y que se causen en todas, 
las que condeno expresamente al 
ejecutado. 

Así por esta m i sentencia, que se 

notificará personalmente al l i t igan
te rebelde, si así lo solicitare la parte 
contraria, o en otro caso en la forma 
prevenida por la Ley, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Enrique Iglesias.» 

L a sentencia referida fué publ ica
da en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al litigante rebelde D. Aser Alvarez, 

presente en León, a dos de 
m^l novecientos treinta y 

" que Iglesias.—El Secre-
sdro Blanco. 

N.0 485.-31,15 pts. 

municipal de Astorga 
Don Cipriano Tagarro M a r t í n e z , 

Juez munic ipa l de la ciudad de 
Astorga. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c i v i l de que luego se 
h a r á mér i to , recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

«Sentenc ia .—En la ciudad de As-
torga a veintiséis de Mayo de m i l 
novecientos treinta y cuatro, el se
ñ o r D. Cipriano Tagarro Mart ínez, 
Juez munic ipa l de la misma, ha
biendo visto los presentes autos de 
ju ic io verbal c iv i l seguidos por de
manda del Procurador D. Manuel 
Mart ínez y Martínez, en nombre de 
doña Petra García y García, mayor 
de edad, soltera, sin profesión espe
cial y vecina de Zacos, contra d o ñ a 
Eleuteria García Aguado, también, 
mayor de edad, viuda y vecina de 
Quintana del Castillo, que se hal la 
en rebeldía , sobre pago de seiscien
tas pesetas; y 

Fa l lo : Que declarando confesa a 
ia demandada D.a Eleuteria García 
Aguado, debo de condenarla y la 
condeno al pago a la demandante 
d o ñ a Petra García y García, de la 
cantidad de seiscientas pesetas, mas 
el in terés legal desde la in terpos ic ión 
de la demanda Se ratifica el em
bargo preventivo practicado, e i m 
pongo a dicba demandada las cos
tas y gastos del ju ic io . Así por esta 
m i sentencia que por la rebeld ía de 
la demandada, le será notificada en 
la forma que la ley previene, lo pro
nuncio mando y firmo.—Cipriano 
Taga r ro .—Rubr i cado» . 

Cuyo sentencia fué pronunciada 
el mismo día . 

Y para que sirva de not if icación a 
la demandada rebelde D.a Eleuteria 

García Aguado, se expide el presente 
para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a los lines 
procedentes. 

Dado en Astorga a cuatro de J u 
nio de m i l novecientos treinta y 

habili tado, José Ca-

PKSETA 

5)W0 494.--27,65 pts. 

mnicipal de Garrafe 
DohTIinifío Escudero Calderón, Juez 

municipal de Garrafe de Tor io . 
Por la presente que se expide en 

méri tos de diligencias sumariales 
que instruyo por hurto de una p o l l i 
na, de unos doce años de edad, alza
da regular, de pelo cas taño y sin he
rrar, de la propiedad de D . Angel 
Diez, vecino de Garrafe, suponiendo 
que sean los autores unos gitanos, 
v a r ó n y hembra, de unos veinticinco 
a ñ o s de edad y diez y seis o diez y 
siete, respectivamente, que en el mis
mo día del robo pernoctaron en el 
domici l io de D . Angel, vistiendo el 
gitano con una manta a cuadros y 
la gitana una bata con volantes color 
claro con flores; al mismo tiempo se 
requiere a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía jud ic ia l , pro
cedan a la busca y captura de los 
presuntos autores para que compa
rezcan ante este Juzgado para la ce
lebrac ión del ju ic io de faltas para el 
día 19 del actual y hora de las cator
ce, bajo apercibimiento si no com
parecieran de ser declarados rebel
des, pa r ándo l e s el perjuicio a que 
haya lugar. 

Dado en Garrafe de Torio , a cinco 
de Junio de mi l novecientos treinta 
y cuatro.—Emilio Escudero.—Por su 
mandato, Eugenio de la Riva . 

Juzgado municipal de 
San Cristóbal de la Polantera 

Don Victor ino Frai le Fuertes, Juez 
munic ipa l de San Cristóbal de la 
Polantera. 
Hago saber: Que hab i éndose de

clarado desierto el concurso de tras
lado anunciado para la provis ión de 
la plaza de Secretario en propiedad 
de este Juzgado munic ipa l , y c u m 
pliendo órdenes de l a Superioridad, 
se anuncia nuevamente su provis ión 
a concurso libre de conformidad con 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 5.° del 
Real decreto de 29 de Noviembre de 
1920, Ley Orgán ica del Poder J u d i -



dicial y Reglamento de 10 de A b r i l 
de 1871 y por t é r m i n o de quince 
días, a contar desde la pub l i cac ión 
del presente edicto en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, debiendo los solicitantes pre
sentar sus instancias debidamente 
reintegradas durante dicho plazo en 
este Juzgado municipal . 

Y para que conste y remitir al 
Excmo. Sr, Gobernador de esta pro
vincia para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la misma, expido la 
presente en San Cristóbal de la Po-
lantera a 1.° de Junio de 1934.—Vic
torino Fra i le . -El Secretario, P . H . , Ma
nuel González. 

Cédulas de citación 
E l señor Juez munic ipa l de esta 

v i l l a D, José Alfonso González, en 
proveído de hoy y en vir tud de de
manda que se sigue en este Juzgado, 
por D . Tor ib io Mart ínez Fe rnández , 
de este t é rmino , contra D. Federico 
Hoygorr í Vives, cuyo paradero se 
ignora, sobre r ec l amac ión de sete
cientas pesetas, aco rdó seña la r para 
la comparecencia del ju ic io , el día 
siete de Jul io p r ó x i m o y hora de las 
once, en la Audiencia de este Juz
gado, sita en la casa Consistorio de 
esta v i l l a , con apercibimiento de 
que si no comparece, se le seguirá 
el ju ic io en su rebeld ía sin volverle 
a citar. 

P á r a m o del S i l , 2 de Junio de 
1934.—El Secretario, Federico Diez. 

N.0 493.-10,15 ptas. 
o 

o o 

Serrano Leornado. de 49 años de 
edad, natural de Vega de Espinare-
da, soltero, dedicado a la mendici
dad y cuyas d e m á s circunstancias y 
paradero actual se ignora, compare
cerá en t é r m i n o de diez d ías ante el 
Juzgado de ins t rucc ión de Astorga, 
con el ñ n de ser reconocido por el 
medico forense del partido, para dar 
la sanidad del mismo en forma, bajo 
apercibimiento que de no compare
cer le p a r a r á el perjuicio a que hu
biera lugar en derecho. 

Astorga, 6 de Junio de 1934.—El 
Juez, Valeriano Mart ín . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S ^ 

" S U B A S T A 
Don Lu i s Iglesias Hevia, Oficial 

del Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de León, en nombre de esta E n 

tidad y con arreglo al pacto estipu
lado en escrituras de p ré s t amo h i 
potecario otorgadas en 12 de Febrero 
de 1925 y 5 de Marzo de 1926, ante el 
Notario de Vil lafranca D . Gabriel 
Crespo Franco, ha requerido de pago 
por acta notarial de 29 de Mayo de 
1934 a D. Silvano Sáiz Ubierna, veci
no de Vil lafranca del Bierzo, y para 
hacer efectivo el referido crédi to, a 
instancia del Monte de Piedad y Ca
ja de Ahorros de León se vende en 
públ ica subasta la siguiente finca: 

Una casa situada en el casco de 
esta v i l l a y su calle del Arén, señala
da con el n ú m e r o 17, compuesta de 
dos pisos, bodega y lagar; ocupa una 
superficie de 162 metros cuadrados. 
L inda : por su derecha, entrando, 
casa de D. Marcelino Crespo, hoy de 
D. Baltasar F e r n á n d e z o D. Antonio 
Ramón ; izquierda, casa de D. Juan 
Al i san i , hoy de D.a Ju l ia Criado; es
palda, callejón de servidumbre, y 
por su frente, d icha calle, gravada 
por 50.000 pesetas de pr incipal y por 
5.000 pesetas para costas y gastos. 

L a subasta t end rá lugar el día 
del corriente mes de Junio, a i 
once de la m a ñ a n a , en la Notar ía 

D. Gabriel Crespo Franco, calle del 
Gampairo, n ú m e r o 1, Vil lafranca del 
Bierzo, por pujas a la llana, sirvien
do de tipo in ic ia l el fijado en las es
crituras hipotecarias de 12 de Febre
ro de 1925 y 5 de Marzo de 1926, por 
pesetas 125.000, para pagar 53.414,60 
pesetas que adeuda por el importe 
de los dos prés tamos y sus intereses 
hasta la fecha del requerimiento y 
los que sucesivamente venzan. 

Para tomar parte en la subasta 
será necesario depositar el 10 por 100 
de dicho valor, o sean 5.341,46 pese
tas, y se ad jud icará al mejor postor, 
si lo hubiere, y en otro caso se cele
b r a r á segunda subasta con idént icas 
formalidades a la primera, y si no 
hubiere postor que cubra el tipo se
ñ a l a d o se ad jud ica rá al Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León. 

Los gastos originados y que se ori
ginen, cualquiera que sea su natura
leza, serán a cuenta del rematante. 

L a escritura se firmará dentro de 
loc días siguientes al del remate 

í a r í a citada. 
del Bierzo, a 5 de Ju-

í ^ - L u i s Iglesias. 
N.0 500.-31,65 pts. 

Central E l é c t de Ribota 
E I e c t r a S a j a m b r e g a 

Tarifas aplicables a los pueblos de Ribota, Oseja, Pío 
y Vierdes 

TARIFA NÚM. 1 . -Por tanto alzado 
L á m p a r a de 10 watios 1,75 pesetas al mes, 

» » 15 » 2,00 » » » 
» » 25 » 3,25 » » » 

TARIFA NÚM. 2. - Por contador 
E l ki lowatio hora 0,70 pesetas. 

M Í N I M O S 
Capacidad Capacidad Mínimo Mínimo 

del contador de la instalación de consumo de percepción 

2 amperios 
3 » 
5 » 
7,50 » 

10 » 

330 watios 
500 
830 

1.250 
1.660 

3,75 K w . 
5,60 » 
9,30 » 

14,60 » 
18,75 » 

2,60 pesetas 
3,93 » 
6,50 » 

10,20 » 
13,10 » 

D O N A N T O N I O MARTÍN S A N T O S , Ingeniero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento al 

a r t ícu lo 83 del Reglamento de Verificaciones eléctr icas de 5 de Diciembi'6 
de 1933, resultan autorizadas oficialmente las anteriores tarifas. 

Y parque conste a los efectos de publ ic idad reglamentaria, extiendo 
la pce v ^ K ^ Itffi1' a 1 de Junio de 1934. 

N.0 472.-24,15 pts. 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


